
 

 

Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

Chocontá, 14 de noviembre de 2023  

 

PROCESO:  EJECUTIVO     

RADICACIÓN:  2016 -00017 -00 

DEMANDANTE: OLGA LUCIA SANABRIA   

DEMANDADO:  INOCENCIO BARRERO GORDILLO  

 

Ingresa el diligenciamiento al Despacho, dando cuenta que la 

apoderada de la parte demandante allega AVALUO  del inmueble 

objeto de medidas cautelares.  

 

De este modo, y con el fin de articular la anterior disposición con el 

trámite del presente proceso, el Despacho procederá a correr traslado 

de éste a las partes por el término de diez (10) días. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INCORPORAR por Secretaría el avaluo allegado por la 

apoderada de la parte demandante, al expediente digital de la 

referencia. 

 

SEGUNDO: CORRER traslado por Secretaría, del avalúo presentado 

por la parte demandante, a la parte demandada  por el término de diez 

(10) días.  

 

TERCERO: Cumplido lo anterior INGRESAR el expediente al 

Despacho para proveer lo pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez 
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